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Guayaquil, Noviembre 20 del 2008 

Señor Ingeniero 
FERNANDO ENRIQUE ZANABRIA VILLAMAR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañía INGENIERIA Y DESARROLLO SOSTENIBLE INGDES [CIA. 
LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegir a usted tomo 
GERENTE de la compañía, por el período de dos años, con los deberes y atribuciones que 
le confieren los Estatutos Sociales de la compañía, que constan en la escritura pública de 
Constitución que el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, abogado José Ánto- 
nio Paulson Gómez, autorizó en esta ciudad el 25 de agosto del 2008, inscrita en el Legis- 
tro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de noviembre del 2008. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Séptimo, en concordancia con el Artículo 

Décimo Tercero de los Estatutos Sociales de la compañía, constantes en la rra pac 

tura pública de constitución, le corresponde ejercer a usted señor Gerente, en forma indi- 
vidual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Deseándole éxito en sus funciones, quedo de usted. | 

Atentamente, 

  

  

DILIGENCIA DE ACEPTACIÓN: Yo, Fernando Enrique Zanabria Villamar, portador de la cé- 
dula de ciudadanía No.091379785-8, acepto y prometo desempeñar fiel y legalmente el cargo de 
GERENTE de la compañía INGENIERIA Y DESARROLLO SOSTENIBLE INGDES CIA. 
LTDA.- Guayaquil, 20 de Noviembre del 2008.- 

Att Y 
FERNANDO ENRIQUE ZANABRIA VILLAMAR 

GERENTE 
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NUMERO DE REPERTORIO: 65.838 
FECHA DE REPERTORIO+:.02/dic/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:50 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dos de Diciembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía INGENIERIA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE INGDES CIA. LTDA., a favor de 
FERNANDO ENRIQUE ZANABRIA VILLAMAR, a foja 150.042, 
Registro Mercantil número 26.145. 

ORDEN: 65838 
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q DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


